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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Es Za b a g o z a . en la Administración del Bo- 
LBTfN, sita en la Imprenta de la CaBa-Hospicio 

Misericordia.
Lae anscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo en importe en librama del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la euscrlpeion adelantado.
La correspondencia se remitir» franqueada 

el Regente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AÑO.-EITRASJEIW, 45

Lo» edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de ueseta por línea.

' ’amaclones de números se harán den 
oatro días Inmediatos á la fecha de 

ios qú<. se reclamen; pasados éstos, la AdminiB* 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Número» sueltos, 25 céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en ¡a Península, Islas adyacentns, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular,» los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente on ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
tumbre, donde permanecer» hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deber» verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
— oeo-—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 29 Octubre 1900)

SECCIÓN SEGUNDA

GOBIERHO CIVIL DE LA FB0VIKC1Á DE SARAGUEA

Megocladlo 3.°—Cimilare».
El Teniente Coronel primer Jefe de la Comi

sión Liquidadora del batallón Cazadores de Alfon
so XIII, núm. 24, afeota al de Alba de Tormes, 
número 8, con fecha 28 del pasado mes me dice lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: Siendo relativamente pequeño el 
número de individuos que hasta la fecha han so
licitado sus alcances con arreglo á lo prevenido en 
Real orden de 7 de Marzo último, (D. O., núm. 53) 
y hallándose los ajustes terminados, he de merecer, 
de la fina atención de V. E. se sirva disponer se 
inserte la presente circular en este periódico ofi

cial, con objeto de que pueda llegar á conocimien
to de todos los interesados y puedan dirigirse á mi 
Autoridad como primer Jefe de la Comisión Li
quidadora del disuelto batallón Cazadores de Al
fonso XIII, núm. 24, que perteneció al distrito de 
Puerto Rico, advirtiéndoles consignen con clari
dad en sus instancias el nombre y apellidos, pue
blo y provincia de su residencia, domicilio y punto 
más próximo en que haya giro, con el fin de evi
tar dudas al remitir las cantidades que alcancen.»

Dios guarde á V. E. muchos años,—Barcelona 
28 de Octubre.—El Teniente Coronel, Manuel Ló
pez Barran.

Zaragoza 30 de Octubre de 1900,—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la averiguación del para
dero del niño desaparecido de la casa paterna en 
el pueblo de Lumpiaque Pedro Lorente Vicente, 

i de 13 años de edad, estatura regular, viste pauta
' lóu y chaleco de algodón color azul, elástico de 
■ lana color café, lleva tapabocas pequeño de lana 

obscuro bastante usado, poniéndolo á disposición 
de la Alcaldía de dicho pueblo caso de ser habido.

Zaragoza 30 de Octubre de 1900.—-El Gober
nador, Eduardo Cañizares.
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TESORERIA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda por débitos de Bienesna»’ desconforme á la ley de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año.
Ke l a c ió n

Número 
de Libro. Folio.

Número 
del 

inventario.
COMPRADORES. VECINDAD.

FINCA 
embargada.

ProcedeD0!*' Or min o  mu n ic ipa l  
«n que radican.

PLAZO 
adeudado

FECHA 
del vencimiento.

IMPORTE.

Pías. Cto.

BOLETIN 
en que se avisó 

al comprador.

DIA
en que se expidió 

el apremio.
OBSERVACIONES.

7.499
7.500
7.501
7.502
7.503
7.504
7.505

8 121
29 37
14 26
28 155
28 176
29 111
30 49

226 
2.738 
558-922 
4.752 
4.607 
143-185 
225-80

León Romero....................
Domingo Blanquez..........
Manuel Torres..................
Mariano Pelegrín..............
Mariano Loreute..............
Ayunt.0 de Tabuenca.......
Idem de Escatrón.............

Figueruelas............... .
Zaragoza....................
Utebo.........................
Fuentes de Ebro.......
Idem...........................
Tabuenca...................
Escatrón....................

Casa.. . . 
Campo.. 
Prado. . 
Campo.. 
Idem. . . 
Monte.. 
Idem.. .

Estado-
Clero- 
Propi09' 
Clero.•' 
Idem-'' 
Propio9, 
Idem.''

p.
, Rneruelas............. 
^libol.................... 
^ebo.......................  
frutes de Ebro.... 
yem......................... 
^buenca*................ 
Natrón..................

El 9.° 
> 5.°
» 9.°
» 10.°
» 9.° 
» 4.° 
» 2.°

4 Abril 1900.
21 Mayo »
11 » »
18 Junio »
25 » »
15 » »
13 > >

11842
207

1.280
31‘50
2o“20

151*07
798‘87

7 Marzo 1900
10 Abril »

» » »
8 Mayo »
» » »
» $ »
> » »

10 Julio 1900. 
» » »

» » »
» * »
» » »
» » »
» » *

Pagó en 24 Setbre.
» en 27 Agosto.
» en 27 »
» en 2 Setbre.
» en 27 Agosto.
» en 30 »

Importan los apremios expedidos......................
Idem los satisfechos.............................................

Diferencia por fincas embargadas.

2.61V76
1.812‘89

798‘87

Ñuta. No resultando descubierto alguno por fincas del anterior trimestre, no se ha verificado d^tj de qniebra^gnna 
Zaragoza 8 de Octubre de 1900.—El Tesorero, Juan Rmz Castellanos.—El tenedor de Libios, Do^ B. , el lnt(—V.° B.°, el Interventor, José de Perca.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE SEPTIEMBRE DE 1900.

Relación de los gastos ocurridos en las obras que s< 
han ejecutado durante el expresado mes.

HOSPITAL PROVINCIAL. , .Poa,el^:_

Instalación de una estufa de desinfección, 
Por jornales de albañiles y peones..........  216
A los Sres. F. Azcona y Compañía, por _ 

5.000 tejas de Caña.   ^25 
A los mismos, por 5.000 id. id  425 
A los mismos, por 6.000 id. id   • • • • blU
A los gres. Cavero y Biarges, por 3 pie

dras de Tafalla.............................
A la gra. Viuda de D. Manuel Gracia, 

por 71 quintales métricos de yeso.... 71
Suma.................. 1.687

Pequeñas reparaciones.
En la Sala de Retiradas del Hospital. 

A k Viuda de U. Manuel tiró, 
por BO quintales métrioos de yeso. . .  ‘20

Simia....................  . . 20

.■u to Mitaca aet pintor Oet

A la 8ra. Viuda de D. Manuel tir una, 
por BO quintales métricos de yeso.. 20

Suma............................ 20

ge publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos 
prevenidos en el art. 125 de la ley de 29 de Agos
to de 1882. .

Zaragoza 23 de Octubre de 1900.—El Vicepre
sidente, Lorenzo golsuna.—El Becretario, José 
Vidal.

SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Debiendo procederse á elección de Habilitados 
de los Maestros de esta provincia, correspondien
tes á los partidos de La Almuuia, Belchite, Cala- 
tayud, Caspe, Borja, Daroca, Ejea, Pina, gos y 
Tarazona, según las instrucciones de la Real or
den de 10 de Agosto próximo pasado, y en virtud 
de recientes disposiciones, esta Junta, en sesión 
del 22 del actual, acordó anunciarlo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , á fin de que los gres. Maestros y Maes
tras de los mismos, se sirvan reunir en las cabezas 
de partido respectivas para proceder á su debido 
eamplimiento. ,

Dicha elección se veritieal'ñ el domingo día 11 
de Noviembre próximo, ti. ion diez de su tnafiana, 
mi uno de los locales dé la OaS» Oousistoti&l y an
te el Sr. Alyalde de cada capital de partido, pu- 
JienJo los ausentes emiíil* 911 Vól¿ [lo(i M

......utiuiotieiyfi ñiqHada por
gavá en el ñuto de la elección cnalqUiera de loe 
Maestros presenten y dobióndoso poner inmediat,»- 

mente el resultado de la misma en conocimiento 
de esta Junta á los efectos de la regla 20 de la ci
tada Real orden.

Para la elección de Habilitado se ha de tener 
presente:

l .° Que el elegido no se en ouentre compren
dido en los casos de incompatibilidad que estable
cen las instrucciones 13 y 14 de la ya referida 
Real orden.

2 .° Que un mismo Habilitado no puede ser ele
gido para dos ó más partidos.

3 .° Que su residencia ha de ser en el partido 
judicipal que represente.

4 .° No podrán ser eligidos los Maestros ó Au
xiliares de las Escudas públicas de instrucción 
primaria; y

5 .° Los Habilitados que resulten, han de pres
tar la fianza del importe de un trimestre de habe
res de cada partido que habrá de ingresar en el 
Tesoro antes de efectuar el cobro de la primera 
nórpiqa, y cuyas cantidades de prestación de fian
za corresponden á la relación siguiente:

Para La Abuunia 18.300 pesetas. 
$ 10,100 »
* Borja 39.600 » 
» (Jal a tayud 18.200 » 
» ©aspe 9.400 » 
» lOarova 17.500 » 

» 6ü l Í 4 
» Pina 9.GLO » 
» SüH 9.400 * 
• Tarazona 7.000 »

Lo que se publica para los efectos correspon
dientes.

Zaragoza 29 de Octubre de 1900.—El Goberna
dor Presidente, Eduardo Cañizares.—Nicolás Te- 
11o, Secretario.

•—------- ---- ----------------- -------- * ■

SECCION SEXTA
D. Rafael guñén, geerotario del Ayuntamiento 

constitucional del pueblo de Mara:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

municipal, hay una que copiada literalmente di- 
ceasí:

Al margen.—«Señores de Ayuntamiento: don 
Policarpo Domínguez, D. José Algárate, D. Cos
me Aguirre y D. Marcos Ibarra.—Asociados: don 
Pedro Alejandre, D. Martín Lobera, D. Vicente 
Ibarra, D. Francisco.Rubio y D. José Franco.

Al centro.—Eu-el pueblo de Mara á 25 de Octu
bre de 1900. Reunidos en sesión extraordinaria 
previa convocatoria, Jos gres. Concejales y asocia
dos que al margen se expresan, componentes la 
Junta municipal de este distrito, bajo la presiden- 
uro dal Alcalde D, fulicaqio Dumiu^uea, p 
el infiaHurito Seoretnrio se dió leobura á la Real 
orden oircnlar de fecha 14 de Marzo de 1890 y á 
la de 5 de Abril de 1898, y enterados los coúuu- 
rreutes, en conformidad a lo prevenido en la regla

de 8 de Agosto de 18/8, fn-oeedierOH á r*-vísn.r el 
presé puesto ordinario para él aOo de 1901, A fiu de 
introducir en el mismo todas las economías que
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sin perjuicio de los servicios se pudieran realizar, 
y no resultando posible ninguna por hallarse ajus
tado dicho presupuesto en un todo á las necesida
des de la localidad, la Junta municipal, ratifican
do su aprobación á la totalidad de los ingresos en 
la cantidad que aparecen consignados de 3.235 pe
setas 38 céntimos y los gastos en la de 6.614 pe
setas 37 céntimos, no haciendo uso del arbitrio de 
pesas y medidas por considerarlo ineficaz y sin 
rendimiento alguno, por lo que aparece todavía 
un déficit de 3.378 pesetas 99 céntimos, teniendo 
en cuenta que en los ingresos se han consignado 
cuantos recursos autoriza la ley, y que para enju
gar dicho déficit, no permitiéndose el repartimien
to general vecinal, es el medio menos gravoso para 
los vecinos el establecer un arbitrio extraordinario 
sobre artículos no comprendidos en la tarifa gene
ral de consumos, la Junta por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Grobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente 
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno de

8 . M. para cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario para el año natural de 1901, sobre artícu
los no comprendidos en la general de consumos.

Artículos.
Unidades.

Kilogrt.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbi
trio.

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogramos

Producto 
anual.

Pesetas.

Paja de todas 2.000clases....... 100 4 1 200.000

Leñas de id. 100 2

To t a l  
upéram

0'50 275.800 1.379

3.379

S ...... 0‘l

Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia 
literal de e-ta acta que además ha de fijarse al 
público, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a, se manden á dicha Autoridad los docu
mentos á que la misma se contrae, para que, pre
vios los informes prevenidos en la 5.a, tengan á 
bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación. ,

Oon lo cual se dió por terminada la sesión que 
firman los señores que saben, y por los que no, 
yo, el Secretario, de que certifico:—Siguen las 
firmas.»

Es copia fiel de su original á que me refiero, y 
por ser así, expido la presente, visada por el señor 
Alcalde, en Mara á 27 de Octubre de 1900.— 
V.° B.°, el Alcalde, Policarpo Domínguez.—Rafael 
Suñén, Secretario.

Los repartimientos de la contribución rustica y 
pecuaria y el de urbana de este distrito municipal, 
formados para el año 1901, se hallarán expuestos 
al público por término de ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde podrán exami
narlos y reclamar los contribuyentes.

San Mateo 26 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
Macario Fernando.

Por término de 15 días se hallará de manifiesto 
en la Secretaría municipal la matricula de subsidio 
industrial y de Comercio de esta villa, formada 
para el ejercicio de 1901.

Tauste 24 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
Eugenio Casaus.

El repartimiento de la contribución territorial 
sobre la riqueza rústica y pecuaria para 1901 y 
la matrícula industrial para el mismo ejercicio, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días.

Alhama 29 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
D. Guajardo.

Por término de ocho días, se hallan de manifies- 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los repar
timientos de la contribución por rústica y pecua
ria y por urbana para el año 1901.

Luesma 27 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
Juan Mainar.

Los repartimientos de contribución por urbana, 
rústica y pecuaria de esta villa formados para el 
año 1901, se hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días.

Nuévalos 29 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Peiro. _____________

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, se hallan expuestos al público por ocho días 
los repartos de contribución territorial y urbana 
par el año de 1901, á fin de que los interesados 
puedan examinarlos y reclamar de agravio si á ello 
hubiere lugar.

Sierra de Luna 28 de Octubre de 1900.—El Al
calde, Jenaro Naudín.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

NUEVO MERCADO DE ZARAGOZA
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado el 
cobro del segundo dividendo pasivo de 15 por 100 
de las acciones, y en su consecuencia se hace sa
ber á los señores accionistas que podrán efectuar 
el pago en las oficinas de la Sociedad en alguno de 
los días 15, 16, 17,19 y 20 de Noviembre próximo, 
de nueve de la mañana á una de la tarde, presen
tando el recibo que se les entregó al satisfacer el 
primer dividendo, para enagenarlo por el resguar
do provisional de las acciones que á cada uno s® 
han adjudicado en definitiva. . .

Zaragoza 30 de Octubre de 1900.—El Admin1®' 
trador general, Vocal del Consejo, Felipe J. Gui* 
llén. __________________ _

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registraaos en este Juzgado durante la 3.a decena de Octubre de 1901

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

DÍAS
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

i 

$

ffl e 
B

S

x
B

TOTAL 

de

VÍTO9
$ 5

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

TOTAL DK

§
2

B
w
B

de

muertos
AMBAS CLASB8

6

21.
22.
23.
24.
2».
26.
2 .

29
20
31

2
1
3
1
1
3

3
1
3
2

I' 20

1
4
4
1

4 
1
4 
2

2
2
4
5
5
4

1 1

»
1

2

1

4
2
4
5
5
5

4
2
4
5
5
5

7
2
7

-A

1
1

1
2

2
3

9
5
7
4

9
5
7
4

22 | 42 3 | 5__ R 50 i

Zaragoza 8 de Noviembre de 1901.—El Juez municipal, Julio Díaz Sala

60

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3? decena del mes de Octubre de 
1901, clasificadas por seoco y estado cicil de los fallecidos.

DÍAS

Solteros

21...
22...
23 ..
24...
25...
26...
27...
28 ..
29...
30...
31...

2 
7
2 
2
5
>
1
1
3 
3
1

27

Casados

1

O

1 
1
2 
l

8

Viudos TOTAL

» 2
» 8
» 2
» 4
> 5
* 1
> 2
» 3
» 4
» 3

1

> 35

C I D O s
TOTAL

QENBBAL

Solteras Casadas Viudas TOTAL

1 1 1 3 5
2 > » 2 10
» 1 1 2 4
> 1 3 4 8
2 * 2 7
1 > 1 2 3
'W » » 2
4 1 > 5 8
2 * » 2 6
3 1 » 4 7
1 » » 1 2

16 5 6 27 62

Zaragoza 8 de Noviembre de 1901 MI Juez municipal, Julio Díaz Sala,

1MPBBNTA DEL HOSPICIO.


